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’ MEDECINS SANS FRONTIERES
ARZTE OHNE GRENZEN




ESTATUTOS DE LA SECCIÓN SUIZA

DE MÉDICOS SIN FRONTERAS

TITULO 1.- NOMBRE, SEDE, DURACIÓN, CARTA, OBJETIVO, MEDIOS DE ACCIÓN

Artículo 1.- Nombre, sede, duración

Bajo la denominación « Médecins Sans Frontières », « Ärzte Ohne Grenzen », « Medici  Senza Frontiere », el 3 de julio de 1981 se constituyó, en el sentido de los artículos 60 y siguientes del Código Civil Suizo, una asociación organizada corporativamente.

La asociación Médicos Sin Fronteras (MSF) es una organización no gubernamental sin ánimo de lucro.

Su sede está en Ginebra.

Su duración es ilimitada.

La sigla, los colores y el nombre de la sección suiza de Médicos Sin Fronteras son los de la asociación internacional Médicos Sin Fronteras.

Artículo 2 – Carta

Una Carta, que figura en los anexos de los estatutos, precisa los principios de la asociación.

Todo miembro deberá, en el momento de adherirse a la asociación, declarar por honor que tiene pleno conocimiento de esta Carta y que se compromete a respetarla y ajustarse a su comportamiento mientras dure su adhesión a la asociación.

Artículo 3 – Objetivos y medios de acción

La razón de ser de Médicos Sin Fronteras es contribuir a la salvaguardia de la vida y al alivio del sufrimiento respetando la dignidad. MSF presta cuidados a aquellas personas que se encuentran en situación precaria y lucha por convertirlas de nuevo en dueñas de su futuro.

MSF actúa de forma independiente, neutra e imparcial, y debe poner en práctica sus medios de forma proporcional a las necesidades de las poblaciones en peligro.

La acción de MSF es, ante todo, médica; se lleva a cabo en el marco del respeto de las normas de la deontología médica, es decir, el deber de asistir a toda persona en peligro, sin discriminación y guardando el secreto médico.

La acción médica de MSF va acompañada de una acción de muestra para concienciar al público de la situación de las poblaciones en peligro, que tiene la posibilidad final de denunciar abiertamente los incumplimientos de los convenios internacionales.

MSF hace suyos los principios de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

Frente a las poblaciones en peligro, MSF tiene la obligación de movilizar y desarrollar sus recursos y de agrupar a todos los profesionales que se comprometan voluntaria y desinteresadamente a prestar asistencia en la mayor brevedad, con eficacia y competencia, a las poblaciones en situación precaria.

Artículo 4- MSF-Internacional

Las secciones nacionales de MSF se agrupan en una asociación internacional (“MSF-International”) de la que son miembros.

Cada sección está representada en un Consejo llamado Consejo Internacional de Médicos Sin Fronteras. Las modalidades de funcionamiento y su composición se definen entre las distintas secciones nacionales. Las modalidades de participación de la sección suiza se enuncian en el reglamento interno.

TITULO II - MIEMBROS

Artículo 5- Definición

Se puede admitir como miembro a toda persona física que haya mostrado su interés por suscribirse a la Carta y que reúna las condiciones necesarias establecidas por la Asamblea General.

Los miembros pagan una cuota anual fijada por la Asamblea General.

Las solicitudes de admisión se presentan al Consejo de Administración, que las examina y las transmite a la Asamblea General para que las valide.

La condición de miembro es intransferible.

Artículo 6- Condiciones

Pueden ser miembros:

-Las personas físicas que sean médicos, miembros del cuerpo de salud, así como las personas cuya competencia es necesaria para llevar a buen término las operaciones de MSF.

-Las personas externas, que no trabajen y que no hayan trabajado para MSF, que demuestren tener un interés firme y duradero por MSF.

Estas personas pueden presentar una solicitud de admisión al Consejo de Administración mediante una carta de motivación y deben ser recomendadas por dos miembros de la asociación.

Artículo 7- Derecho de voto

Cada miembro tiene derecho a una voz deliberante en las Asambleas Generales y puede representar a un número limitado de miembros no presentes, según el reglamento interno.

En la Asamblea General sólo tienen derecho de voto los miembros que han pagado íntegramente sus cuotas, inclusive la del año en curso.

Artículo 8- Declaraciones públicas

Se prohíbe que los miembros de la asociación hagan declaraciones o presenten comunicaciones escritas u orales en nombre de la asociación, que difieran de las condiciones previstas por el reglamento interno.

Artículo 9 – Pérdida de la condición de miembro

La condición de miembro se pierde:

· por dimisión, que debe notificarse por escrito antes de la próxima Asamblea General y dirigirse al Presidente de la asociación; la dimisión entra en vigor en la siguiente Asamblea General;

· por fallecimiento;

· por inobservancia del artículo 7 de los presentes estatutos;

· por falta de pago de las cotizaciones durante más de un año;

· por falta de interés por la asociación durante tres años, por decisión del Consejo de Administración por motivos justos y en ese caso se deberá escuchar al miembro. Excluido el miembro, éste puede recurrir ante la Asamblea General contra la decisión del Consejo de Administración por carta certificada, dirigida al Consejo de Administración en un plazo de 30 días desde que se reciba la decisión; el Consejo de Administración transmite el recurso a la Asamblea General que estatuye en su siguiente sesión ordinaria o extraordinaria, sin indicar los motivos. El recurso a la Asamblea General tiene un efecto suspensivo.

Artículo 10- Responsabilidad financiera

El patrimonio de la asociación sólo responde de los compromisos contraídos en su nombre. Toda responsabilidad personal de sus miembros queda excluida.

TÍTULO III- ORGANIZACIÓN

Artículo 11 – Órganos

Los órganos de la asociación son:

a) la Asamblea General

b) el Consejo de Administración

c) el órgano de revisión

 A- Asamblea General

Artículo 12

La Asamblea General es el poder supremo de la asociación. Está formada por todos los miembros. La Asamblea está presidida por el/la Presidente(a) del Consejo de Administración o, en caso de imposibilidad, por el/la Vicepresidente(a) o por otro miembro del Consejo.

Los miembros de la asociación que asisten a la sesión deben preparar y firmar una hoja de asistencia que el/la Presidente(a) y el/la Secretario(a), previamente designado, de la Asamblea certifican. Los poderes de representación se adjuntan a la hoja mencionada.

Artículo 13- Asamblea General Ordinaria

La Asamblea General Ordinaria se celebra una vez al año, en el curso del primer semestre del año.

Artículo 14- Asamblea General Extraordinaria
Las Asambleas Generales Extraordinarias se convocan por decisión del Consejo de Administración o por petición escrita de un quinto miembro, y se indica el orden del día.

Artículo 15- Convocatoria

El Consejo de Administración convoca personalmente, por escrito, a cada miembro, al domicilio que éste ha indicado.

La convocatoria indica la fecha, la hora y el lugar de la Asamblea así como el orden del día.

La convocatoria debe enviarse por lo menos quince días antes de la celebración de la Asamblea General.

La Asamblea General Extraordinaria debe celebrarse, a más tardar, dos meses después de recibir la carta de convocatoria.

Artículo 16- Competencias 

La Asamblea General Ordinaria:

· aprueba el informe moral (de actividad) relativo a los 12 meses precedentes, presentado por el/la Presidente(a) del Consejo de Administración;

· aprueba el informe financiero sobre el ejercicio pasado (año civil anterior) presentado por el/la Tesorero(a).

La aprobación del informe moral y del informe financiero por la Asamblea General exime al Consejo de Administración de la responsabilidad de las actividades del año anterior.

La Asamblea General ordinaria o extraordinaria:

· elige a los miembros del Consejo de Administración;

· decide sobre la admisión de nuevos miembros propuestos por el Consejo de Administración,

· levanta acta de la demisión o exclusión de miembros;

· decide sobre los recursos presentados por los miembros a raíz de su exclusión por parte del Consejo de Administración;

· delibera sobre todas las cuestiones que figuran en el orden del día;

· delibera sobre la modificación de los estatutos;

· concede poderes a un órgano de revisión externo para revisar las cuentas del ejercicio en curso. Los poderes se conceden por un período de tres a cinco años y es reelegible inmediatamente. El organo de revisión presentará un informe a la Asamblea General, informe que deberá ser firmado por un auditor particularmente cualificado;

· de forma general, delibera sobre todas las competencias que le confieren los estatutos.

Una propuesta individual o colectiva puede ser objeto de voto si se presenta hasta la apertura del voto de las mociones.

Artículo 17- Votaciones

Las votaciones se celebran a mano alzada pero con escrutinio secreto, si al menos un decimosexto miembro, presente o representado en la Asamblea General, lo solicita.

La elección de los miembros del Consejo de Administración se hace obligatoriamente por escrutinio secreto.

Las decisiones se adoptan por mayoría (simple), a saber, la mayoría de los votos expresados de los miembros presentes o representados en la Asamblea General. Las abstenciones se consideran votos no expresados.

La Asamblea General sólo puede deliberar válidamente si al menos la cuarta parte de sus miembros está presente o representada. De lo contrario, la Asamblea General volverá a convocarse de conformidad con el artículo 15 de los estatutos y delibera válidamente sea cual sea el número de miembros presentes o representados. Queda reservado el artículo 37 de los estatutos.

El Consejo de Administración puede decidir consultar a los miembros de la asociación por correspondencia, sobre los puntos del orden del día de la Asamblea General fijados. El recuento de votos por correspondencia se tiene en cuenta con los votos contabilizados en la Asamblea General. 

El reglamento interno establecerá las modalidades de voto y el plazo para responder.

Artículo 18- Acta

Las deliberaciones de la Asamblea General de la asociación se recogen en las actas que firman el/la Presidente(a) y el/la Secretario(a) de la Asamblea.

Las copias o extractos de actas, elaborados judicialmente o extrajudicialmente, las firman dos miembros del Consejo de Administración inscritos en el Registro de Comercio.

B.- Consejo de Administración

Artículo 19- Composición
La asociación está dirigida y administrada por el Consejo de Administración, formado por entre seis y quince miembros.

El Consejo elige después de cada elección en su seno a un(a) Presidente(a), a un(a) Vicepresidente(a) y a un(a) Tesorero(a) y a un(a) Secretario(a). Las funciones de los miembros del Consejo de Administración no están remuneradas, excepto la del/de la Presidente(a) cuya remuneración la determina el Consejo de Administración y figura en el reglamento interno.

Además, excepcionalmente, uno o dos de ellos pueden recibir una indemnización por un pliego de cargos, establecida por el Consejo de Administración. En ese caso, el Consejo de Administración informará a los miembros de la concesión de dicha indemnización.

Artículo 20-Duración del mandato

Los miembros del Consejo de Administración son elegidos en la Asamblea General Ordinaria por un período de tres años.

En caso de quedar vacantes uno o varios mandatos, la Asamblea General Extraordinaria puede elegir nuevos miembros; en ese caso, son elegidos por el resto de la duración del mandato vacante.

Por lo menos, una tercera parte de los miembros del Consejo de Administración se renueva en cada Asamblea General Ordinaria.

Los miembros salientes son reelegibles.

El Consejo de Administración puede cooptar a un máximo de dos personas para las competencias particulares  que pueden aportar al Consejo de Administración. Esas personas se cooptan hasta la siguiente Asamblea General y no tienen derecho de voto.

Artículo 21.- Condiciones de elegibilidad

Puede ser elegida toda persona física, siempre que la mayoría de los miembros del Consejo de Administración, y en particular el Presidente, pertenezcan a una profesión médica o paramédica. El Presidente preferentemente debería tener nacionalidad suiza.

Esta elección confiere ipso facto la condición de miembro de la asociación.

La condición de miembro del Consejo de Administración no puede sumarse al estatuto de empleado de la asociación.

Artículo 22- Elección al Consejo de Administración

1) Son elegidos al Consejo de Administración los candidatos que han obtenido más votos válidos expresados, pero al menos el 20% de los votos válidos siempre que se cumplan las condiciones del artículo 21.

2) Los miembros disponen de tantos votos como puestos haya que cubrir.

3) Los votos no son acumulativos.

4) En caso de igualdad de votos entre los candidatos para el último puesto atribuible, se procede inmediatamente a una segunda vuelta a la mayoría relativa entre dichos candidatos.

5) En caso de que persista la igualdad de votos, se da preferencia a las profesiones médicas, si no se decide a suertes.

Artículo 23- Elección complementaria

1) Si no se alcanza, en virtud de las condiciones del artículo anterior, el numero mínimo de miembros para que funcione el Consejo de Administración, se procede inmediatamente a una elección complementaria por mayoría relativa sin quórum.

2) Toda candidatura espontánea se tiene en cuenta hasta que se declara abierto el escrutinio de la elección complementaria.

Artículo 24.- Sesiones

El Consejo de Administración se reúne cuando así lo convoca el/la Presidente(a) o cuando dos de sus miembros lo piden.

El orden del día lo fija el/la Presidente(a) o los miembros que han pedido que convoque la reunión.

Artículo 25- Decisiones

El Consejo de Administración sólo puede deliberar validamente si la mayoría de sus miembros están presentes.

El Consejo de Administración adopta sus decisiones por mayoría de todos los miembros presentes.

Cada miembro tiene una voz. en caso de igualdad de voces, la del/de la Presidente(a) tiene preferencia.

Se levanta acta de las deliberaciones.

Artículo 26-Competencias

El Consejo de Administración es responsable de todo lo que no es competencia de la Asamblea General.

El Consejo de Administración:

· se encarga del cumplimiento de la Carta y de los estatutos de la asociación;

· es el garante de la vida de asociación de “Médicos Sin Fronteras”;

· a dicho efecto, se encarga de la organización de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, así como de la conservación de las actas pertinentes;

· se encarga de la aplicación y del seguimiento de las mociones votadas y aceptadas por la Asamblea General;

· se encarga de representar a la asociación en sus relaciones con el exterior en virtud de las condiciones establecidas por el reglamento interior;

· se encarga del ejercicio anual de la asociación a la que debe presentar, para aprobación, un informe moral (de actividad) y un informe financiero;

· vota el plan de acción y el presupuesto de la asociación para el ejercicio siguiente;

· fija y adopta el reglamento interno;

· adopta todas las decisiones que no se atribuyen a la Asamblea General por los presentes estatutos.

El Consejo de Administración elige a un(a) Director(a) General, en quien delega la gestión diaria de la asociación. Dicho(a) Director(a) dispone de la firma social, según las modalidades establecidas en el reglamento interno.

Artículo 27- Funcionamiento

El papel y las funciones de los miembros del Consejo de Administración quedan establecidos en el reglamento interno.

Artículo 28- Representación

La asociación se compromete por la firma colectiva a dos de los miembros del Consejo de Administración, inscritos en el Registro de Comercio.

Pueden delegarse firmas colectivas o individuales a algunos miembros de la Mesa y a los miembros del Consejo de Administración que no estén inscritos en el Registro de Comercio, por procuración escrita.

C.-El órgano de revisión

Artículo 29

El órgano de revisión verifica si la contabilidad y las cuentas anuales son conformes a la ley y a los estatutos y presenta a la Asamblea General un informe escrito sobre el resultado de su verificación. Recomienda su aprobación, con o sin reservas, o su remisión al Consejo de Administración.

TÍTULO IV- RECURSOS

Artículo 30- Recursos anuales
Los recursos de la asociación consisten en:

· donativos privados

· cuotas pagadas por los miembros

· subvenciones del Estado, cantones, comunas y establecimientos públicos suizos

· subvenciones de organismos interestatales y gubernamentales

· y, de forma general, todos los demás recursos autorizados por la ley.

Artículo 31.- Ejercicio financiero
El ejercicio financiero empieza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre.

Artículo 32- Fondos de reserva

Se podrá constituir un fondo de reserva que no sobrepase un límite fijado por el reglamento interno. El Consejo de Administración informara a la siguiente Asamblea general ordinaria de su disolución total o parcial, siempre que no se haya reconstituido entre tanto.

TITULO V- DISPOSICIONES DIVERSAS, MODIFICACIÓN DE LA CARTA, DE LOS ESTATUTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 33- Carta

Toda modificación de la Carta de “Médicos Sin Fronteras” surge de las prerrogativas de la asociación internacional “Médicos Sin Fronteras”, de la cual la sección suiza es miembro de pleno derecho.

Las modificaciones de la Carta se presentan a la Asamblea General Ordinaria de “ Médicos Sin Fronteras” para ratificación.

Artículo 34- Reglamento interno

El Consejo de Administración establece un reglamento interno que precisa e interpreta el contenido de los estatutos.

Artículo 35- Inscripción en el Registro de Comercio

La asociación está inscrita en el Registro de Comercio del lugar de su sede. El Consejo de Administración decidirá y procederá a las inscripciones y modificaciones que traten, en particular, de los poderes de representación.

Artículo 36-Disolución

La disolución de la asociación sólo es competencia de la Asamblea General Extraordinaria.

La convocatoria debe indicar específicamente que se trata de disolver la asociación.

Artículo 37- Decisión relativa a la modificación de los estatutos y a la disolución

Para decidir correctamente acerca de la modificación de los estatutos y de la disolución, la Asamblea General debe reunir por lo menos a la mitad de sus miembros.

De lo contrario, se convoca una Asamblea General Extraordinaria en los quince días que siguen para que decida correctamente sea cual sea el número de miembros presentes.

La decisión relativa a una modificación de los estatutos y la relativa a la disolución se adopta por mayoría de dos terceras partes de los votos válidos expresados.

Artículo 38- Liquidación

Si en la Asamblea General Extraordinaria se disuelve la asociación, el Consejo de Administración se encarga de proceder a la liquidación.

Artículo 39- Afectación de bienes de la asociación “Médicos Sin Fronteras”

En caso de disolución, la fortuna de la asociación se entrega a una o varias asociaciones que luchen por los mismos fines que la asociación “Médicos Sin Fronteras”.

Artículo 40

En caso de litigio, la versión francesa da fe.

Artículo 41

Los presentes estatutos han sido aprobados por decisión de la Asamblea General del 25 de mayo de 2002; reemplazan y anulan los estatutos del 3 de julio de 2000.

Anexo

Carta de Médicos Sin Fronteras

Médicos Sin Fronteras es una asociación privada con vocación internacional. La asociación reúne mayoritariamente a médicos y miembros de los cuerpos de salud y está abierta a otras profesiones útiles para su misión. Todos suscriben por honor a los principios siguientes:

· Médicos Sin Fronteras presta ayuda a las poblaciones en peligro, a las víctimas de catástrofes naturales o humanas, de situaciones beligerantes, sin ninguna discriminación de raza, religión, filosofía o política.
· En un contexto de neutralidad e imparcialidad, Médicos Sin Fronteras reivindica, en nombre de la ética médica universal y del derecho a la asistencia humanitaria, la libertad plena y entera del ejercicio de su función.
· Se comprometen a respetar los principios deontológicos de su profesión y a mantener una independencia total frente a todo poder, así como frente a toda fuerza política, económica o religiosa.
· Voluntariamente, miden los riesgos y peligros de las misiones que llevan a cabo y no reclaman para sí o para sus derechohabientes ninguna indemnización más que la que la asociación esté en medida de proporcionar.
El abajo firmante certifica que los presentes estatutos son conformes a los que actualmente están depositados en el Registro de Comercio de Ginebra.

En Ginebra, a 22 de oct. de 2002.

El encargado:[firma ilegible]
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